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SANTA FE,  11 de diciembre de 2017.- 

    

      VISTO el expediente de referencia mediante el cual la Dra. Mónica D’ELIA llama 
a convocatoria de estudiantes para cubrir una adscripción a investigación en el marco del 
Proyecto CAI+D-O 2014 “Diagnóstico hidrológico ambiental del área de Desarrollo Norte de 
la ciudad de Santa Fe”, y 

CONSIDERANDO:   

QUE se ha tenido en cuenta  el Reglamento de Adscripciones a Docencia, 
Investigación y Extensión para Estudiantes y Graduados de la Facultad, Resolución Nº 
343/16;  

QUE el Decano nombró la pertinente Comisión de Selección en fecha 02 de 
octubre de 2017; 

       POR ELLO y teniendo en cuenta el despacho emitido por la Comisión de Ciencia 
y Técnica, Extensión y Trasferencia,  

EL CONSEJO DIRECTIVO  
de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Resuelve: 

ARTÍCULO 1º.- Designar como Adscripto Estudiante a Investigación al Sr. Matías Gabriel 
CORRENTI, DNI Nº 36.581.132, a partir de la fecha y por el término de un año, en el marco 
del Proyecto CAI+D-O 2014 “Diagnóstico hidrológico ambiental del área de Desarrollo Norte 
de la ciudad de Santa Fe”, bajo la dirección de la Dra. Mónica D’ELIA y de acuerdo al Plan 
de Actividades, que como anexo, forma parte de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2º.- Al finalizar la adscripción, el adscripto deberá presentar un Informe Final de 
las actividades realizadas. Cuando sea evaluado su desempeño como satisfactorio, se le 
entregará una certificación por la actividad realizada. 

ARTÍCULO 3º.- La solicitud de renovación de la adscripción deberá ser presentadas por el 
Director, 15 (quince) días antes de la finalización de la adscripción, en la forma que 
establece el Reglamento. 

ARTÍCULO 4º.- Inscríbase, comuníquese, dese a publicidad. Tome nota Secretaría de 
Ciencia y Técnica, Departamento Personal y Secretaría de Coordinación. Notifíquese al 
interesado y a la Dra. D’ELIA. Cumplido, archívese. 
 

RESOLUCIÓN  CD  Nº 384/17.- 
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Anexo  Resol. CD Nº 384/17 - Plan de Actividades 
 
Objetivos: 
 
El objetivo de esta Adscripción a la Investigación es estudiar la evolución de los niveles de agua 
subterránea y su relación con las precipitaciones y cuerpos de agua superficial en el área de estudio 
del Proyecto CAI+D-O 2014 “Diagnóstico hidrológico ambiental del área de Desarrollo Norte de la 
ciudad de Santa Fe”. 
Para lograr estos objetivos se prevé la realización de las siguientes actividades: 
 
Plan de Actividades: 
 

1) Análisis de bibliografía específica relacionada con la temática. Recopilación y sistematización 
de información pluviométrica, niveles de agua subterránea y de cuerpos de agua superficial 
del área de estudio.  

2) Obtención de información en campo: medición de niveles de agua subterránea, lectura de 
escalas hidrométricas. 

3) Procesamiento de la información existente y generada.  
4) Análisis de los resultados: evolución de niveles de agua subterránea y su relación con 

precipitaciones y niveles de agua superficial  
5) Conclusiones y elaboración de Informe de Final de Adscripción.    
6) Preparación de trabajos para su presentación en jornadas de jóvenes investigadores y otros 

eventos. 
 
Cronograma 
  

Mes 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Actividad             

1             

2             

3             

4             

5             

6             

 

 


